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nominal de un 

  

  

entregará a cada zocio un certificado de aportacigñ en el 

gue constará necesariamente su caracter de no/fegociahble 

y el número de perticipaciones por su aporte conforme lo 

determina el Ley de Companñniaz. Eu
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ARTICULO [SEPTIMO,- La participación de cada 30cio, *e832 

    

ARTICULO —OCTAVO.- 3i se acordare el aumento del 

, , Loa . ] 
capital aocial, los ocios tendran derecho de 

preferencia para 2auycribirloz en proporción a 2Us 

aportes sociales. ARTICULO NOVENO. — En esta 

compañia no sa tomará  tesolucionea encaminadas a 

reducir el capital social implica la 

devolución a loa aocioa te de laz 

aportaciones hechas Y pagadas en los casos, 

  

ARTICULO DECIMO.- La participación que tiene el socio en 

  

JECIMO PRIMEBO.- La compañia formará un 

  

fondo de reserva hasta que este alcance por lo menos un
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28 gobernará por la ze gob= tá per la. 

socids legalmente 

  

mas de la mitad del 

csmumnircá en segunda. 

convocatoria, con 1  númeto de  xaocics presento 
NAS E ET > 

debiéndose referirse asi en la segunda cowvocaroria/ Las 

por ciento del capital social concurrente./ Los voto 

blancos y abstenciones 3e sumarán a la mayoria. ARTICULO 

DECIMO SEZTO.- Las Juntas Generales son ordinarias Y 

extraordinarias, se reunirán en el domici 

fenersl. La Grdinaria se reunirá por loa 
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dunta General: a 

Designar Go CEMÓOWNRaYr POr Causa: 

  

  

  

  
acto o contrato que necegzita para =0 cele 

autorizado por la Junta General de Socios;          
  

por cualaujer motivo       
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indefinidamente) ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El Ger 

    

de las atribucionez contempladas en 1     
tendrá las siguientes: a) 

xtraludicialmente a la Co 

  

  
Celebrar a nombre de la compañia, actos y confratos 

permitidos por la Ley de Compañias; Cc) Organizar la 

administración y contabilidad de la compañia; /Á) Abrir 

cuenta a cuentas bancarisó a nombre de la compañia. y 

girar sobre ellas; Presentar balances e informes 

anuales de sus actividades; .4T) Suscribir letras, 
Y, 

pagarés, Órdenes de pago, facturas” relacionadas con el 
¡ 

. : : ss i / . 
giro social de la Compañia; A, Cáneearas a despedir Y 

empleados conforme a la Ley yv a las necesidades del 

En
 

ru
 rvicio; | Reemplazar al Presidente en ausencia de 

: : : AM, 
ete, por cualquier motivo o naturalezas 1) Actuar como rb

 

Secretario de la Junta General; 1 31 renunciare el Ps
 

a 

Presidente, lo reemplazará hasta ocho dias dentro" de/ 

este tiempo convocará a dunta Generaly/ a fin de. que 

procedan a nombrar el nuevo presidentes En caso de 

disolución de la compañía será liquidador/óe la misma; 

1) Todas ' las demás “señaladas en la Ley y en estos 
*- 

. , í 
e3tatutos. - ARTICULO VIGSESIMO SEGUNDO. - Para ser 

107
 designado Gerente General, no se fequiere ser socio    

   

  

la compañia, durará en sus funcionesí cinco años “y podrá 

ser - reelegido indefinidamente. CAPITULO — QUINTO: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. - 

Esta compañia se disolverá por las causales previstas en 

la Ley de Compañias, “ásií como la observación de 

       
    



POR 

| TOTALES % 300,00 715 300,00 200 

” 

Y 

” 

procedimientos establecidos en la Misma; y, por lo que 

se determine en este contento Va Gerente General en. 

caso de disolución será encargado de la liquidación 

salvo que la junta General resuelva lo contrario. 

CAPITULO SEXTO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- El capital social de esta compañía «es 

de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, 3uscrito y pagado con el siguiente cuadro: 
ss 

  

    

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICI PORCENT 

N SUSCRITO PIZADO pá - 

mmerarIo | ctowes : 
rs a ¡1d 

TEAM ERNESTO (15 335,00 336,00 33€ ss V 

  

ELIAJ AGUITIN * 4,00 

CEVALLOS SANCHEZ 

>, 

CEVALLOIS 3JANCHEZ A 

) 

/ 
  

1004           
AS 

E $ 3,00 / 3 JM V 

Ll 
  

la cuenta de integración de capital, - const en el En
 

comprobante de depósito, que Se agrega a esta escritura 

como documento habilitante. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

Se designa al señor IBAN ERNESTO CEYALLOS SANCHEZ, como 

mM ri es [a c
e
 e 1x
) m ENERAL y Representante Legal de la compañia; y 

al señor ELIAS AGUSTIN CEVALLOS SANCHEZ, como PRESIDENTE 

de la compañia. Cada  _ uno de loz mencionados 

adminiatradores 2mpeñaráón 3us funciones por un 

  

    

  

a periodo Usted señor Motario, se permitirá 

agregar las Cláusulas de estilo para la validez 

1 
£í resente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma EL

 

T
 

e ra
 que queda elevada a escritura pública con todo su valor. $$ 
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J
a
 

legal y que =38e halla firmada por 

matricula profesional número ocho mil cif 

veinte y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. 

2l otorgamiento y suscripción de la presents 

Notario aquellos se afirman y ratifican en todo lo 

expuesto y firman de acto. De todo lo 

cual doy fe.- 
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FIRMADO DOCTOR LÍDER MORETA, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE 

ESTE CANTÓN, SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR. — * . y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN : TÍA Rererenoura 28 DE. SEPTIEMBRE DE 2008 Ri 
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ECUATORIANA tE +14 E234318222 CASADO GISSELA S ZAMBRANO MOSO 
EDINDARIA EMPLEADO PARTICULAR 

ENRIQUE GENARO CEVALLOS 
MARTANA NATIVIDAD. SANCHEZ 
DAYA RUI o. 19/08/2008 
PELA DE Cauca 
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y QUITO 11: de NOVIEMBRE 

A QUIEN INTERESE: : 

804544972 Mediante comprobante No. 

el (la) Sr. _TBAN CEVALIOS S. : 

Consignó en este Banco, un depósito de 20.00 

  

  

CHATROCIENTOS CON 00/100 dólares 

para INTEGRACION DE CAPITAL de -CEVSANCULTURAL, CIA .LIDA. A 

Hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. / 

Dicho depósito se efectúo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 
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IBAN CEVALLOS SANCHEZ 396.00 
  

ELTAS CEVALLOS SANCHEZ 4.00 / 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7219294 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CEVALLOS SANCHEZ IBAN ERNESTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/11/2008 2:28:46 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1 

1.- CEVSANCULTURAL CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 07/12/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIÓN DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a Lerres 

j 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
Se otorgó ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargado del cantón 
Quito, en la fecha que consta en el presente instrumento Público, y en fe de ello coufiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a catorce de 
novierabre del año dos mil ocho. 

¿ot Ya Aa 

F o E. > Ad Sa 
Dr. Lider Moreta Gavilane- 

Guiso - Ecuador 

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES . 

  

NOTARIA 
CUARTA 

RAZÓN: Yo. DOCTOR LIDER MORETAÁ GAVILANES,. NOTARIO PUBLICO 
CUARTO, ENCARGADO, DE ESTE CANTON FOR DISPOSICIÓN DEL 
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, MEDIANTE ACCION DE 
FERSOMAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DPF 
GUION DDP. DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO. Tomé nota de la RESOLUCION, NO. 08.06.17 .000402 DE 
DIEZ Y SIETE DE DICIEMBRE DEL A0 DOS MIL OCHO, MEDIANTE 
LA CUAL LA DIRECTORA JURIDICA DE COMPARNIAS, ENCARGADA , 
APRUEBA LÁ PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA .CLEWSANCULTURAL 
CIA. LTDA... OTORGADA ANTE MI, El TRECE DE NOVIEMBRE DEL. 
AñO DOS MIL OCHO, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA MISMA. En 
Quito, hoy dj LUNES CINCO DE ENERO DEL AñO DOS MIL 
NUEVE , — otaría 4, 

DE, LIDIA FO IS GAVILANES AN Es 
NOTARIA CUARTO DEL CAÁNTON QUITO 'Dr. Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO CINCO MIL CUATROCIENTOS DOS de la SRA. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 17 de diciembre del 2.008, bajo el 

número 184 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“CEVSANCULTURAL CIA. LTDA.”, otorgada el 13 de noviembre del 2.008, ante el 

Notario CUARTO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER 

MORETA GAVILANES.- Se da así cumplimi a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO 
de la citada Resolución de confogarid a lo estableci dose, el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registfo Ofictal 873 de 2% ge peo do mismo año.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo+por $eis fn án lo ordena la*bey, signado con el número 

123.- Se anotó en el Repertorio 'bajo-éÍ E itó, : a yeiiititrés de enero del año dos 
mil nueve.- EL REG: ISTRÁD a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ -1L0G010 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. BTA 

Quito q 1 FEB. 008 

Señores - 

BANCO GENERAL RUMINAHUI 

Ciudad 

De mi consideración: 
=“ me 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CEVSANCULTURAL CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

(A, 
llos Vás SIM 

  

    Dr. > A 

SECRETARIO


